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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2020 00237 00 

Proceso Verbal sumario 

Demandante Celina Restrepo de Torres 

Demandado Bancolombia S.A. 

Decisión No tiene en cuenta notificación 

 

Las constancias allegadas por la parte actora, tendientes a evidenciar la 

notificación personal de la demandada, Bancolombia S.A., no resultan útiles 

para la efectiva vinculación de la convocada por pasiva, porque no es posible 

evidenciar el contenido del archivo adjunto de citación para la diligencia de 

notificación personal, ni se observa que se le haya informado al demando el 

correo electrónico del juzgado, como lo dispuso el auto del 22 de enero de 

2021, por medio del cual se admitió la demanda, tampoco es posible alegar 

que la notificación se realiza conforme a los parámetros del Decreto 806 de 

2020, por cuanto el mensaje de datos remitido no contiene el traslado de la 

demanda ni el escrito que subsana la inadmisión y tampoco hay constancia 

que ello se haya remitido previamente a la sociedad demandada.  

  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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